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IFTRECURRIRÁA LA CORTE
Con el argumento de que no tiene recursos, el organismo autónomo aprobó
interponer una controversia constitucional contra el padrón de telefonía.

 

PADRÓN DETELEFONÍA

FT recurre a
controversia

AFIRMA QUE NO TIENE RECURSOS para integrar en una lista
a los usuarios de telefonía; advierte que podrían
contraponerse a los artículos 6 y 7 de la Constitución
POR JOSÉ GUADARRAMA

joseguadarramaGgimm.com.mx

Medianteelargumentodefal-
tade recursosy una afectación
directa a una garantía insti-
tucionaldel InstitutoFederal
de Telecomunicaciones(FT)
como órgano autónomo pre-
vistaenlaConstitución,elple-
nodeesteorganismoregulador
aprobó interponeruna contro-
versiaconstitucionalen contra
delPadrónNacionaldeUsua-
riosdeTelefoníaMóvil(Panaut).

El IFT dio a conocer,me-
dianteuncomunicado,que“el
Institutono podríadestinaren
estemomentorecursosalPa-
naut,debido a que el presu-
puestoaprobadoporlaCámara
deDiputadosparaelejercicio
fiscal2021nocontemplarecur-
sosparaponerenmarchadicho
registro.Porloqueelmandato
legislativoparaqueelIFT lle-
ve a cabo acciones para insta-
lar,operar,regulary mantener
el Padrón Nacionalde Usua-
riosdeTelefoníaMóvilconfigu-
rauna afectacióndirectaa una
garantíainstitucionalde este
órgano autónomo previstaen
laConstitución”.

De la misma forma,los in-
tegrantesdel pleno del IFT

los artículos6 y 7 de laCons-
titución, así como de favore-
cerelacceso a los servicios de
telecomunicaciones,que son
derechos fundamentales”.

La reforma estable-
ce que el

de instalar,operar,regular
y mantener un Panaut, con
cargo a su presupuesto, y
realizará las acciones ne-
cesarias para solicitar a los
concesionariosdetelecomu-
nicaciones y,en su caso, a los
autorizados, la cancelación
en formainmediatadeaque-
llas líneas de telefoníamóvil
que no hayan sido identifi-
cadas o registradas por los
usuarios o clientes.

Conforme a lo dispuesto
enlaConstitución,elIFTesun
órgano autónomo,con perso-
nalidadjurídicay patrimonio
propio,quecuidaeldesarrollo
eficientede

El IFTmanifiestasu
absolutocompromisoy
responsabilidadde actuar
siempreen el marcodel
Estadodederecho.”

IT
COMUNICADO

observaronque“elactolegis-

contiene que
podríancontraponersecon el
mandatodelIFTdegarantizar
los derechos contenidos en
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El IFTrecordóquesus decisioneshansidofundamentalesparael
sectorde las telecomunicaciones.
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De la Garza
acusa a AMLO
ante OEA por
intromisión
en elecciones

DAVID CARRIZALES

Adrián delaGarza,candidatodel
PRI y PRD al gobierno de Nuevo
León, denunció ante la OEA la
“intromisión”del presidenteAn-
drésManuel LópezObradorenel
proceso electoral.

El Mandatario urgió a laFGR a
castigar a quien use tarjetascon
dineroa cambiodevotos,peroel
consejeroelectoralCiro Muraya-
maadvirtióquesi losplásticosno
tienen dinero no es ilegal.

|NACIÓN |AL

DelaGarzadenunciaal
Presidente
antelaOEA

Candidato algobierno de NL loseñala
de intromisión en elproceso electoral;
organismo enviará una misión para
garantizar democracia: Almagro

DAVID CARRIZALES

Corresponsal
—hacionEeeluniversal.com.mx

Monterrey, NL.— El candidato
delacoaliciónPRI-PRD al gobier-
no delestado,Adrián delaGarza
Santos,denunció antelaOrgani-
zación de Estados Americanos
(OEA)lasaccionesdelpresidente
Andrés Manuel López Obrador,
debido a que su “intromisión en
laseleccionesdeNuevo León vio-
la la Carta Democrática Intera-
mericana,firmadapor los países
del continente en 2001”.

En un video,De laGarzaSantos
indicó que durante su encuentro
con el secretarioGeneral de la
OEA, eluruguayoLuis Almagro,le
expuso “lagravesituaciónde lo
queestápasandono nadamásen
Nuevo León, sino en México.

“Hoy no vengo por el tema de
la elecciónen Nuevo León, creo
que es más grande nuestro inte-
rés,que es la democraciadeMé-
xico.Lo que estápasando enMé-
xicoesgraveparatodosnosotros,
atentacontranuestraslibertades,
contra muchas luchas tuvi-
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mosquepasarparatenereleccio-
nes limpias,eleccionescerterasy
que dan democracia a nuestro
país”,expuso.

“Lo que ha estadopasando en
últimas fechas[enMéxico] viola
cartasfundamentalesde demo-
craciainteramericanaqueya está
en documentosy quesiemprese
ha dado respetoparadarleviabi-
lidad a todos nuestros países”,in-
dicóDe laGarzaSantosenelvideo
difundido en redessociales.

Posteriormente,en un comu-
nicado,se precisó que la acusa-
ción fue directacontrael presi-
denteLópez Obradory su intro-
misión en elprocesoelectoralde
Nuevo León.

La quejaviene luego de que,
durante la semana pasada, el
Mandatario federalseñalódirec-
tamente desde su conferencia
mañaneraqueAdriándelaGarza
estabaofreciendomil 500 pesos
bimestralesparacomprar elvoto
y ser favorecidoen laselecciones
del próximo 6 de junio.

El lunes 10demayo,laFiscalía
Generalde laRepública(FGR)dio
a conocer el inicio de una inves-
tigacióncontraelpriista por com-
pray coaccióndelvoto,altiempo
quetambién informóque laUni-
dad de Inteligencia Financiera
(UTF)de la SecretaríadeHacien-
day CréditoPúblico(SHCP),pre-

sentó una denuncia ante la FGR
por delitoselectoralesrelaciona-
dos con presuntofinanciamiento
ilegal a la campaña de Samuel
García Sepúlveda,candidato de
MovimientoCiudadano(MC)ala
gubernaturade Nuevo León, en
la que también están denuncia-
dos elpadre,laesposay elsuegro
del abanderadonaranja.

De laGarzaSantosviajó aWas-
hington elpasado11demayopa-
rauna giradedos días.Se anun-
ció que elavisita,que ya estaba
programada,seríapara reunirse
con congresistas estadouniden-

ses,
Guajardo —quien encabezó al
equipo negociador del T-MEC
por elgobiernode Enrique Peña
Nieto— dentro de una agenda
enfocadaen la aperturade fron-
teras,el comercio y la industria
bilateralpara el impulso econó-

micodeNuevo lodio
a conocer el propio candidato.

Por eso resultóuna sorpresael
anunciodesu reuniónconAlma-
gro en lasededelaOEA. Sobreel
encuentro,se detallóque De la
Garza Santos afirmóque estable-
ceráuna estrategiaformaly legal
paragarantizar“quehayaunpro-
ceso limpio”en la elección.

En esecontexto,seinformóen
elcomunicadoqueLuis Almagro
legarantizóalpriista“quelaCEA
enviaráunamisión internacional
paravigilar laseleccionesenMé-
xicoy específicamenteenNuevo
León”,lo cual ya había anuncia-
doelsecretarioGeneraldelaCEA
en días pasados.

En Twitter,Almagro también
dio cuentadel encuentrocon el
candidatode Nuevo León: “Me
reuníconAdrián delaGarza,con
quien conversamossobredemo-
cracia,DDHH, seguridad, desa-
rrolloy procesoselectorales”.

Se detallóque la CartaDemo-

cráticaInteramericanafue firma-
da en la tercera reunión de las
américasenQuebec,Canadá,por
elentoncespresidentedeMéxico
VicenteFox y “suprincipalobje-
tivo es fortalecery preservar la
democracia en el continente,

además estableceque alterar o
atentar[contra]el orden demo-
cráticode unpaísmiembrocons-
tituyeun obstáculoinsuperable”
para la participaciónde su go-
bierno en las diversas instancias
de la OEA.

El antecedenteprevio de la
presencia de una misión de ob-
servación electoral en México
ocurrió en las elecciones inter-
medias de 2009, durante el go-
bierno del expresidente Felipe
Calderón Hinojosa. e

ADRIÁN DE LA GARZA SANTOS
Candidato de lacoalición PRI-PRD
al gobierno de Nuevo León

"Loquehaestado
pasandoenúltimas
fechas[enMéxico]
violacartas
fundamentales
dedemocracia”



El Universal

Sección: Portada Página: 1,11,8

2021-05-13 02:48:43 570 cm2 $79,487.46 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Durante su encuentro con el secretario General de la OEA, Luis Almagro (der), Adrián de la Garza Santos expuso “la grave
situación de lo que está pasando no nada más en Nuevo León, sino en México”.
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Un arma para

la democracia
Con la aplicación

Buró Parlamentario

se busca que el

próximo 6 de junio
el electorado vote

informadamente y

no por el candidato

más famoso o por la

simpatía con un color

partidista
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El Valor

lademocracia
ConlaaplicaciónBuró
Parlamentariosebuscaqueel
próximo6dejunioelelectorado
voteinformadamenteynopor
elcandidatomásfamosooporla
simpatíaconuncolorpartidista

POR RUBÉN ZERMEÑO

(QRubénZermeño

a mejor arma para ha-

cer valer la democracia

es que los ciudadanos

conozcan a sus candi-

datos, y no solo su pa-

sado, experiencia y trayectoria,

también sus escándalos, polémicas

y acusaciones.

Es por eso que un par de jó-

venes lanzó Buró Parlamentario,

una aplicación gratuita para que

cualquier ciudadano conozca

los perfiles y propuestas de sus

candidatos, compare entre ellos

y tome el próximo 6 de junio una

decisión informada.

Sergio Bárcena, profesor inves-

tigador del TEC de Monterrey y

creador de la aplicación comenta

que en estos comicios, los más

grandes de la historia del país, es

importante conocer a los candi-

datos ya que será una elección

muy compleja en la que estarán

en juego más de 21 mil puestos.

El entrevistado recuerda la

primera vez que votó y comen-

ta que a pesar de que se intentó

informar previamente, al estar

en las mamparas y con boletas

en mano se dio cuenta de que no

conocía prácticamente a ninguno

de los candidatos.

“Llegas a la casilla y te enfren-

tas a nombres desconocidos, al

menos de que sea alguien muy

famoso. Ahorita, en la elección tan

complicada que vamos a tener, en

términos numéricos, aprenderse

30 nombres (de candidatos) y por

lo menos tres propuestas de cada

uno, es un universo incontrolable

de información”, revela.

Debido a la pandemia de CO-

VID-19, la naturaleza de estas cam-

pañas electorales ha cambiado

y en muchas ocasiones el mitin

político se mudó a las redes so-

ciales, un lugar, comenta Sergio,

riesgoso para informarse.

“Yo creo que lo más importante

para un ciudadano es informarse

de manera correcta porque tienes

Facebook y Twitter que son redes

en donde se fomenta un lenguaje

de odio, hay información falsa y hay

influencers qué pueden cambiar

tu opinión por el simple hecho de

que te caen bien y uno termina

haciéndoles caso.

“Además, por la pandemia y

por la falta de mítines y recorridos

a

que la democracia se ejerza de

manera informada y segura (evi-

tando contagios) en esta elección”,

agrega.

Con Buró Parlamentario, el elec-

torado también podrá conocer el

desempeño como legislador de

todos aquellos diputados federa-

les que buscarán el próximo 6 de

físicos, estamos respondiendo

junio la reelección para obtener

nuevamente una curul en San

Lázaro, un hecho histórico ya

que es la primera vez que la ley

lo permite.

El poder del voto

Una de las acciones que más ha
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lastimado a la democracia re-

presentativa es el votar por el

candidato más conocido, ya sea

por su proyección mediática o por

ser una figura del deporte o del

espectáculo.

Con la nueva aplicación, explica

Sergio, se busca combatir ese tipo

de prácticas.

“El voto por el más mediático se

puede combatir porque en nuestra

aplicación tenemos un comprador

de candidatos para saber quién no

tiene experiencia política, admi-

nistrativa o legislativa. Eso como

ciudadano te permite formar un

juicio rápido y bien informado”,

señala al respecto.

Desde hace 15 años diversas

organizaciones, actores y partidos

políticos han impulsado distintos

tipos de voto entre la ciudada-

nía como el voto nulo, el voto en

bloque (todos los votos por un

mismo partido), voto útil

(votar por el segundo

en las preferencias) y el

voto cruzado (votar he

por gobernantes de

un partido pero legis-

ladores de otro). Estas

tendencias no siem-

pre son sanas para la democracia.

El investigador del ITESM co-

menta que ese tipo de tendencias

son las que también buscan com-

batir con la aplicación.

Por ejemplo, mientras que en

2006 funcionó la idea del voto

nulo para hacerle ver al sistema el

descontento de la población, con

la reforma a las reglas electorales

del 2014, las cosas cambiaron.

“Ahorita, anular el voto es un

error porque los votos nulos tienen

efectos no esperados que mucha

gente no conoce dado que el voto

nulo no se considera al momento

de asignar los cargos. Eso significa

tirar el voto, que cuesta entre 500

y 600 pesos a la basura. Lo otro,

es que como son menos votos

entre las que hay que dividir los

cargos, estás vendiendo más ba-

rato la permanencia a los partidos

chicos que deben de cumplir con el

3 por ciento de los votos para que

permanezca su registro”, explica.

El otro gran mito que hay que

desmentir, señala Sergio, es el del

voto útil, es decir, votar por el se-

gundo lugar para terminar con la

hegemonía de Morena en el poder.

“En México pese a que votes por

el tercero o el cuarto lugar, tu voto

no se desperdicia porque tenemos

un sistema electoral mixto, es decir,

si votas por Movimiento Ciudadano

tu voto se va a la circunscripción

a la que pertenezcas para asig-

narle diputados de lista. Es una

mentira decir que si no votas por

el segundo lugar se pierde todo.

Se debe de votar expresándote

en función de lo que tu creas, esa

es la idea”, concluye.

El origen de Buró
Parlamentario

Desde 2010, Sergio Bárcena se ha

encargado de estudiar al Poder

Legislativo y junto con un pe-

queño grupo de personas han

ido desarrollando tecnologías

y metodologías para conocer el

comportamiento y desempeño del

Congreso federal, los legisladores

y los partidos políticos.

Para su tesis doctoral, Sergio,

perfeccionó sus conocimientos en

estadísticas ymetodología para

crear modelos matemáticos y rea-

lizó uno para medir el desempeño

de los legisladores.

Al poco tiempo, la tesis se con-

virtió en una página web y ahora

durante el proceso electoral más

grande de la historia en una aplica-

ción que continuará para que los

ciudadanos le den seguimiento a

las personas por las que votaron y

puedan conocer si cumplieron o no

lo que prometieron en campaña.

Los comicios del

próximo 6 de junio
son los más grandes
de la historia del

RCNE
juego más de 21 mil
puestos de elección

popular
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Buró Parlamentario es gratuita y se
puede descargar desde la página oficial
y redes sociales de la aplicación

En la elección tan complicada que vamos a
Le (e) e einto Beb ie e fooME) eef

30 nombres (de candidatos) y por lo
menos tres propuestas de cada uno, es un
universo incontrolable de información”

  
 

  Sergio Bárcena
Profesor investigador del TEC de Monterrey

y creador de Buró Parlamentario

 
1“

ñi e iiFa NE a uaEAXE ; Lía
Ez

Te RUEN   

Enlaeleccióntancomplicadaquevamosatener,entérminosnuméricos,aprenderse30nombres(decandidatos)yporlomenostrespropuestasdecadauno,esununiversoincontrolabledeinformación”
ProfesorinvestigadordelTECdeMonterreyycreadordeBuróParlamentario

Ll
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INICIAINMUNIZACIÓNDEMUJERESEMBARAZADAS
PEDIRÁPFIZERAUTORIZACIÓNA
COFEPRISPARAVACUNADEMENORES.

DEENTRE12Y 15AÑOS

Meéxico estaria entre
los que usen vacuna
de Píizer en menores

Inicia la inoculación
de embarazadas y
continúa con personas
de 50 a 59 años

AMÍLCAR SALAZAR
asalazar(Eelfinanciero.com.mx

LavacunacontraCovid-19dePfi-
zer-BioNTechserálaprimeraen
seraplicadaamenoresdeedady
Méxicopodríaserdelosprimeros
paísesenutilizarla.
De seravaladaporautoridades

regulatoriasmexicanas,losmeno-
resdeentre12y 15añospodrían
comenzaraservacunados,luegode
queafinalesdemarzoconcluyera
unensayoclínicoquemostróuna
eficaciadel100% en2miladoles-
centes,segúnlafarmacéutica.
Apenasellunes,laAdministra-

cióndeMedicamentosyAlimentos
deEstados Unidos (FDA, por sus
siglaseninglés)ampliólaautoriza-
cióndeusodeemergenciaalafirma

estadounidense,siendolaprimera
vacunaavaladaparamenoresde16
años.Antes,fueronavaladaslasva-
cunasdeModernaydeJohnson8
Johnson,perodirigidasapersonas
de18añosenadelante.
EnMéxico,fueelcancillerMarce-

loEbrard,quiencalificóelanuncio
como“buenasnoticias”,perosin

ComisiónFederalpara
laProteccióncontraRies-

tener
cuándopodría serpre-
sentadalasolicitudante
la

gosSanitarios(Cofepris),
que dirige Alejandro
Svarch.

o

En cuantoalaaplica-
cióndelbiológicoenel
país, ayer comenzó la
campañaparainmunizar amuje-
resembarazadashastaconnueve
semanasdegestación,y continuó
laaplicaciónapersonasde50a59
añosdeedad.
Lasmujeresembarazadascuyo

apellidopaternoinicieconA,B

Cpodrán inocularseconregistro
previoentreel12y el15demayo,
y -de acuerdo con autoridades
capitalinas-una vezquehayan
recibidolaprimeradosis,recibi-
ránunmensajedetextoparauna
segundaaplicación,entre21y 42
díasdespués.
EstimacionesdelConsejoNa-

cional de Población
refierenquepara este
añohabrá2.3millones
denacimientos,y según
la Secretaríade Salud,
lamortalidadmaterna
cerróelañopasadocon
934 fallecimientos, de
lascuales205fueronpor
Covid-19.De ahíquela
políticadevacunaciónles

incluyeracomogrupoprioritario.
TansóloenlaCiudaddeMéxico

seprevéinocular,hastaelpróxi-
mo sábado,a 77 mil 222 adultos
de50 a 59 años residentesdela
alcaldíaCuauhtémocy mujeres
embarazadas.

MÁS DOSIS.
Autoridades
anunciaron
lallegadaa
México de 250
mil380 dosis,
provenientesde
Michigan,Estados
Unidos.
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